
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 

 

Bogotá D.C, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220200005200 

 
            Seria del caso entrar a resolver el trámite de notificación realizado por el apoderado de la 

parte demándate, de no ser porque, si bien el apoderado judicial notificó conforme lo ordenado 

en el artículo 291 del C.G.P, se echa de menos que se le indicara al demandado el término con 

el que cuenta para notificarse; adicional, se incorporó dos tramites distintos de notificación, 

como lo son el contenido en el CGP y el reglado por el art. 8º del Dto 806/20, situación que de 

suyo, impide que se tenga por notificada en debida forma a la parte pasiva. 

 

        En consecuencia, y a efectos de proteger el derecho a la defensa y contradicción de la 

parte demandada, se ordenará a la parte actora surtir nuevamente la notificación, atendiendo 

lo aquí dispuesto. 

 

        Finalmente, se insta al activante para que allegue el trámite dado al oficio 020-0447 del 

24 de febrero de 2020. 
      

NOTIFÍQUESE,  

 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

Juez 
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